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ción Ambiental de la Comunidad de Madrid, mediante escrito a
presentar en la Secretaría del Ayuntamiento.

En Majadahonda, a 26 de octubre de 2009.—La concejal de Ur-
banismo, Infraestructuras Públicas y Vivienda, Carmen Menéndez
Rodríguez.

(02/12.512/09)

MAJADAHONDA

LICENCIAS

Por don José López Gamboa, en representación de “Motor Gam-
boa, Sociedad Anónima”, se ha solicitado licencia para la instala-
ción, apertura y funcionamiento de venta y exposición de vehículos
en la ronda de Carralero, número 18, de esta municipalidad.

Lo que se hace público para general conocimiento y al objeto de
que quienes se consideren afectados de algún modo por la actividad
que se pretende establecer puedan hacer las observaciones perti-
nentes dentro del plazo de veinte días de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de Evalua-
ción Ambiental de la Comunidad de Madrid, mediante escrito a
presentar en la Secretaría del Ayuntamiento.

En Majadahonda, a 28 de octubre de 2009.—La concejal de Ur-
banismo, Infraestructuras Públicas y Vivienda, Carmen Menéndez
Rodríguez.

(02/12.513/09)

MAJADAHONDA

OTROS ANUNCIOS

Por haber sido imposible notificar individualmente las resolu-
ciones sancionadoras recaídas en los expedientes que se relacionan
en el anexo I, se procede a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, así como su inserción en el tablón
de edictos del Ayuntamiento que corresponda, a efectos de lo dis-
puesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, en concordancia con lo dis-
puesto por el artículo 61 de la citada Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, por considerar que la publicación íntegra de las
resoluciones lesiona los derechos o intereses legítimos de los inte-
resados.

La concejala-delegada de Urbanismo, Infraestructuras Básicas y
Urbanismo, en uso de las atribuciones conferidas por el artícu-
lo 232.1.a) de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comu-
nidad de Madrid, en relación con el decreto de Alcaldía 1690/2007,
de 16 de junio, sobre delegación de facultades del alcalde en conce-
jales-delegados, ha emitido las resoluciones relativas a los citados
expedientes, a la vista de las actuaciones practicadas, la alegaciones
formuladas y los informes emitidos.

Contra estas resoluciones, que ponen fin a la vía administrati-
va, conforme dispone el artículo 109 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, podrá interpo-
nerse:

— Potestativamente, recurso de reposición, ante el mismo órga-
no que ha dictado este acuerdo, en el plazo de un mes a con-
tar desde el día siguiente al de su notificación.

— Directamente, recurso contencioso-administrativo, ante los
Juzgados de los contencioso-administrativo de Madrid, en el
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la fecha
de notificación de este acuerdo.

Si optan por presentar el recurso de reposición, el plazo para dic-
tar la resolución y notificación del mismo será de un mes, y contra
la desestimación expresa o presunta por el transcurso del plazo del
mes podrán presentar recurso contencioso-administrativo ante el ór-
gano jurisdiccional en el plazo de dos meses desde la notificación,
en el caso de resolución expresa, y en el plazo de seis meses desde
la finalización del plazo para resolver en el supuesto de desestima-
ción presunta.

Sin perjuicio de ello, podrán presentar, en su caso, cualquier otro
recurso que estimen procedente.

La interposición de recurso no paraliza la ejecutividad de la reso-
lución.

Lo que se hace público para conocimiento de los interesados, con
indicación expresa que los expedientes de razón obran en el Servi-
cio Jurídico de Urbanismo de la Concejalía de Urbanismo, In-
fraestructuras Públicas y Vivienda [plaza Mayor, número 3, segun-
da planta, 28220 Majadahonda (Madrid), horario, de lunes a viernes,
de nueve a trece], donde podrán comparecer en el plazo de un mes
para conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto y
constancia de tal contenido.

ANEXO I

NÚmero de expediente: 3/2009.
Infractora: “Cableuropa, Sociedad Anónima Unipersonal”

(ONO).
Cédula de identificación fiscal: A-62186556.
Responsabilidad de la infractora: atribuible en base al artícu-

lo 205.1.a).2 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comu-
nidad de Madrid.

Hechos probados: instalación permanente de cabina en dominio
público (suelo del viario público), destinada a la prestación de servi-
cios de telecomunicaciones, en la calle Pelayo, con calle Escudero,
de Majadahonda, careciendo de licencia municipal.

Precepto infringido: artículo 218.2 de la Ley 9/2001, de 17 de ju-
lio, del Suelo de la Comunidad de Madrid.

Resolución por la que se acuerda la incoación del expediente: de-
creto 877/2009, de 20 de abril, de la concejala-delegada de Urbanis-
mo, Infraestructuras Públicas y Vivienda.

Resolución sancionadora recaída en el expediente: decre-
to 2438/2009, de 11 de septiembre, de la concejala-delegada de Ur-
banismo, Infraestructuras Públicas y Vivienda.

Sanción: multa de 3.000 euros, en aplicación del artículo 218.2 de
la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid.

Numero de expediente: 4/2009.
Infractora: “Cableuropa, Sociedad Anónima Unipersonal”

(ONO).
Cédula de identificación fiscal: A-62186556.
Responsabilidad de la infractora: atribuible en base al artícu-

lo 205.1.a).2 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comu-
nidad de Madrid.

Hechos probados: instalación permanente de cabina en dominio
público (suelo del viario público), destinada a la prestación de servi-
cios de telecomunicaciones, en la plaza de Pizarro, de Majadahon-
da, careciendo de licencia municipal.

Precepto infringido: artículo 218.2 de la Ley 9/2001, de 17 de ju-
lio, del Suelo de la Comunidad de Madrid.

Resolución por la que se acuerda la incoación del expediente: de-
creto 878/2009, de 20 de abril, de la concejala-delegada de Urbanis-
mo, Infraestructuras Públicas y Vivienda.

Resolución sancionadora recaída en el expediente: decre-
to 2440/2009, de 11 de septiembre, de la concejala-delegada de Ur-
banismo, Infraestructuras Públicas y Vivienda.

Sanción: multa de 3.000 euros, en aplicación del artículo 218.2 de
la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid.

Numero de expediente: 5/2009.
Infractora: “Cable europa, Sociedad Anónima Unipersonal”

(ONO).
Cédula de identificación fiscal: A-62186556.
Responsabilidad de la infractora: atribuible en base al artícu-

lo 205.1.a).2 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comu-
nidad de Madrid.

Hechos probados: instalación permanente de cabina en dominio
público (suelo del viario público), destinada a la prestación de servi-
cios de telecomunicaciones, en la calle Colombia, con vuelta a ave-
nida de España, de Majadahonda, careciendo de licencia municipal.

Precepto infringido: artículo 218.2 de la Ley 9/2001, de 17 de ju-
lio, del Suelo de la Comunidad de Madrid.

Resolución por la que se acuerda la incoación del expediente: de-
creto 879/2009, de 20 de abril, de la concejala-delegada de Urbanis-
mo, Infraestructuras Públicas y Vivienda.

Resolución sancionadora recaída en el expediente: decre-
to 2441/2009, de 11 de septiembre, de la concejala-delegada de Ur-
banismo, Infraestructuras Públicas y Vivienda.


